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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Huete Morillo y San Juan Rubio; 
los Delegados de Servicio señores González Liberal, Ferre 
S:mpere, Por res Gil, Estrada Saiz, González Fernández, 
Perez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
Illañana. 

ORDEN DEL OlA 

l ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Ce ebrada el dia 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~u~icipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e oletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de las normas contenidas 

en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, por el que 
se regula la integración del personal interino, temporero, 
eventual ° contratado de la Administración Local, como 
funcionarios de carrera, como así también del estudio y plan 
de trabajo elaborado por la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal en orden a la ejecución de dicha disposición, 
en la esfera interna de la Corporación, aprobándose las 
determinaciones y medidas instrumentales que al respecto 
se contienen en el e..xpediente. 

Segundo. En desarrollo de lo anterior, convocar la 
celebración de pruebas selectivas restringidas entre el per­
sonal interino, temporero, eventual o contratado compren­
dido en los supuestos del artículo 1.0 del Real Decreto 1.409 
de 1977, de t de junio, para el acceso como funcionarios 
de carrera en propiedad a las plazas que vienen ocupando 
con los caracteres aludidos en el Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General, distinguiendo, en cuanto al 
contenido de las pruebas se refiere, el que los mismos 
vengan prestando sus funciones en la Secretaría General 
y en la Gerencia Municipal de Urbanismo o bien en la 
Unidad Administrativa de Estadística; y 

Tercero. Aprobar, igualmente, las bases y programas 
anexos, por los que habrán de regirse las convocatorias del 
apartado anterior. 

4.0 Dar de baja como Conductor Bombero en prác­
ticas a don Ramón María Fernández Martínez, con efec­
tos del día 21 de marzo último, toda vez que según se ha 
comunicado por el Departamento de Prevención, Extinción 
de Incendios, Socorros y Salvamento, no se presentó en 
la expresada fecha, ni alegó nada en contrario, para comen­
zar el curso selectivo de formación, según le fue comuni­
cado oportunamente. 

5.0 Desestimar la petición formulada por doña Nieves 
Mira Ruiz, en concepto de viuda de don Luis Gómez Ruiz, 
fallecido el 18 de agosto de 1976, de que se le revise el 
expediente de depuración político-social correspondiente 
a este último, reconociéndosele a efectos pasivos el tiempo 
transcurrido en situación de separación del servicio, habida 
cuenta de que al poseer dicho causante la condición de 
funcionario público estatal (Practicante de Asistencia PÚ­
blica Domiciliaria, que prestó sus funciones en el extinguido 
Municipio de Chamar tí n de la Rosa), tal competencia le 
corresponde a la Administración Civil del Estado. Igual-
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mente, y por 10 mismo, denegarle también su petición de 
que por esta Corporación se le asigne la pensión de viude­
dad correspondiente. 

6.0 Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 4.561.883 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración Local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación a la asistencia Médico-Farma­
céutica municipal, siendo cargo dicho gasto al vigente pre­
supuesto. 

7.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 12.271.892 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especialis­
tas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración Local, correspondiente 
al mes de mayo último, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de Casate­
jada, entre los caminos de las Cruces y de las Piqueñas, 
del distrito de Carabanchel, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.112.429 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de J ulián 
Rabanedo, entre las del Teniente Coronel Noreña y Em­
bajadores, del distrito de Arganzuela, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.940.090 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de alcantarillado en la calle de Ribadavia, del distrito 
de Fuencarral, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.165.855 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 
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11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados ' 
Primero. Aprobar el proyecto de instalación de alum~ 

brado público en las calles de la Virgen de los Rosales 
(parcial), Diplomáticos (parcial) y Cavestany, del distrito 
de Moncloa. 

Segundo. Contraer la cantidad de 1.721.786 pesetas 
como importe del mismo, con cargo al depósito constituid~ 
por don Luis Sierra Bermejo, en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la Colonia Lacoma, del dis­
trito de Fuencarral, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 906.898 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la carretera de Canillas, del 
distrito de Hortaleza, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.496.562 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de amplia­
ción con nuevo trazado del colector de San Bernardino, 
en su tramo final, del distrito de Moncloa, incluyéndose la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se ex­
presa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 27.054.915 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH); y , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pu­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de Pabellón deportivo y de gimnasia en Mo.ratal.~z, 
a realizar con la colaboración económica de la DlrecClOn 
General de Educación Física y Deportes, en cuantía del 50 
por 100, incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, siendo el importe total, de ~se~ 
tas 64.860.668, un acuerdo con los siguientes aparta os. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aS<;I<;n t 

a la suma de 32.430.334 pesetas, la aportación mU11lClpa ~ 
será cargo al crédito que, procedente del presupuesto es~ 
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ha pasat ~ a formar parte de las Resultas u obligaciones proceden e 
del último ejercicio del vigente presupuesto; y 
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mente, y por 10 mismo, denegarle también su petición de 
que por esta Corporación se le asigne la pensión de viude­
dad correspondiente. 
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lios para la ejecución de las obras. 

878 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados ' 
Primero. Aprobar el proyecto de instalación de alum~ 

brado público en las calles de la Virgen de los Rosales 
(parcial), Diplomáticos (parcial) y Cavestany, del distrito 
de Moncloa. 

Segundo. Contraer la cantidad de 1.721.786 pesetas 
como importe del mismo, con cargo al depósito constituid~ 
por don Luis Sierra Bermejo, en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la Colonia Lacoma, del dis­
trito de Fuencarral, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 906.898 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la carretera de Canillas, del 
distrito de Hortaleza, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.496.562 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de amplia­
ción con nuevo trazado del colector de San Bernardino, 
en su tramo final, del distrito de Moncloa, incluyéndose la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se ex­
presa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 27.054.915 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH); y , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pu­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de Pabellón deportivo y de gimnasia en Mo.ratal.~z, 
a realizar con la colaboración económica de la DlrecClOn 
General de Educación Física y Deportes, en cuantía del 50 
por 100, incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, siendo el importe total, de ~se~ 
tas 64.860.668, un acuerdo con los siguientes aparta os. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aS<;I<;n t 

a la suma de 32.430.334 pesetas, la aportación mU11lClpa ~ 
será cargo al crédito que, procedente del presupuesto es~ 
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ha pasat ~ a formar parte de las Resultas u obligaciones proceden e 
del último ejercicio del vigente presupuesto; y 
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Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­

br o conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
d le éontratación de las Corporaciones Locales. 
e 16. Adoptar, en relación con el proyecto de alcantari­

JI do complementario a la pavimentación de la calle de San 
B
a 

nito entre las de San Aquilino y Magnolias, del distrito 
d: Tetuán, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 724.102 pesetas, será cargo al presupuesto 
:xtraordinario de 1976 (II) . 
'Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­

recto por su reconocida urgencia, incompatible con las 
form~lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de ampliación del depósito de basuras y reparaciones di­
versas en el Mercado municipal de Barceló, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.444.851 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adj udicación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de habilitación de salas del Museo Municipal para expo­
sición de gráficos y planos de Madrid, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.488.534 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de reforma 
y acondicionamiento de acometida y cuadro de contadores 
en el edificio ocupado por la Junta Municipal de Centro, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 438. 506 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto ; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
~Io 'p:e~isto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 

UruClplO de Madrid, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
la Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, 

subasta, convocada por acuerdo de 4 de mayo último, 
Fra las obras de acondicionanliento viario provisional en 
a calle de las Lomas Ballesteros, del distrito de Vallecas, 
]lor Un importe de contrata, de 2.203.643 pesetas; y 
t' Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
lculo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
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se contraten las referidas obras mediante conicerto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 25 de mayo de 1977, 
para las obras de pavimentación de la calle de Aizgorry, 

. del distrito de Salamanca, por un importe de contrata, de 
1.858.323 pesetas; y 

Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el MU~licipio de Madrid, 
se contraten las referidas obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 4 de mayo último, 
para las obras de pavimentación de la calle Sin Nombre, 
entre la glorieta de Fernández Ladreda y la calle de la 
Vía, por un importe de contrata, de 1.522.751 pesetas; y 

Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
se contraten las referidas obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, la 

subasta, convocada por acuerdo de 20 de abril último, para 
las obras de instalación de gas ciudad para calefacción en 
el edificio de la Junta Municipal del distrito de Tetuán, 
por un importe de contrata, de 1.152.913,27 pesetas; y 

Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
se contraten las referidas obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, la 

subasta, convocada por acuerdo de 2 de marzo del año-en 
curso, para las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Picaza, del distrito de Latina, por 
un importe de contrata, de 574.557 pesetas; y 

Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
se contraten las referidas obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 25 de mayo último, para las obras de 
acondicionamiento viario indispensable y provisional en la 
calle de Pilar Torres, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, único licitador, 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.504.127. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 1 de junio último, para las obras de 
centralización eléctrica de faroles de alumbrado público en 
las calles de Méndez N úñez, Casado del Alisal, Academia, 
Moreto, Juan de Mena, Alfonso XI, Alberto Bosch y Ruiz 
de Alarcón, celebrada el día 29 de agosto último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Ramón Herma­
nos, S. A., con la baja ofrecida del 0,6 por 100 en los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, de 3.358.217 pesetas. 
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Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­

br o conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
d le éontratación de las Corporaciones Locales. 
e 16. Adoptar, en relación con el proyecto de alcantari­

JI do complementario a la pavimentación de la calle de San 
B
a 

nito entre las de San Aquilino y Magnolias, del distrito 
d: Tetuán, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 724.102 pesetas, será cargo al presupuesto 
:xtraordinario de 1976 (II) . 
'Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­

recto por su reconocida urgencia, incompatible con las 
form~lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de ampliación del depósito de basuras y reparaciones di­
versas en el Mercado municipal de Barceló, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.444.851 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adj udicación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de habilitación de salas del Museo Municipal para expo­
sición de gráficos y planos de Madrid, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.488.534 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de reforma 
y acondicionamiento de acometida y cuadro de contadores 
en el edificio ocupado por la Junta Municipal de Centro, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 438. 506 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto ; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
~Io 'p:e~isto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 

UruClplO de Madrid, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
la Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, 

subasta, convocada por acuerdo de 4 de mayo último, 
Fra las obras de acondicionanliento viario provisional en 
a calle de las Lomas Ballesteros, del distrito de Vallecas, 
]lor Un importe de contrata, de 2.203.643 pesetas; y 
t' Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
lculo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
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se contraten las referidas obras mediante conicerto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 25 de mayo de 1977, 
para las obras de pavimentación de la calle de Aizgorry, 

. del distrito de Salamanca, por un importe de contrata, de 
1.858.323 pesetas; y 

Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el MU~licipio de Madrid, 
se contraten las referidas obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 4 de mayo último, 
para las obras de pavimentación de la calle Sin Nombre, 
entre la glorieta de Fernández Ladreda y la calle de la 
Vía, por un importe de contrata, de 1.522.751 pesetas; y 

Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
se contraten las referidas obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, la 

subasta, convocada por acuerdo de 20 de abril último, para 
las obras de instalación de gas ciudad para calefacción en 
el edificio de la Junta Municipal del distrito de Tetuán, 
por un importe de contrata, de 1.152.913,27 pesetas; y 

Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
se contraten las referidas obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, la 

subasta, convocada por acuerdo de 2 de marzo del año-en 
curso, para las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Picaza, del distrito de Latina, por 
un importe de contrata, de 574.557 pesetas; y 

Segundo. Que, al amparo de 10 que autoriza el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
se contraten las referidas obras mediante concierto directo, 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la citada subasta, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 25 de mayo último, para las obras de 
acondicionamiento viario indispensable y provisional en la 
calle de Pilar Torres, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, único licitador, 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.504.127. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 1 de junio último, para las obras de 
centralización eléctrica de faroles de alumbrado público en 
las calles de Méndez N úñez, Casado del Alisal, Academia, 
Moreto, Juan de Mena, Alfonso XI, Alberto Bosch y Ruiz 
de Alarcón, celebrada el día 29 de agosto último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Ramón Herma­
nos, S. A., con la baja ofrecida del 0,6 por 100 en los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, de 3.358.217 pesetas. 
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27. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 1 de junio último, para las obras de 
pavimentación de aceras y ensanche de calzada en la ave­
nida de la Albufera, entre la calle de Santiago Alió y la ave­
nida de los Poblados, celebrada el día 25 de agosto último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Juan Ve­
lasco Velázquez, S. A., con la baja ofrecida del 5,28 por lOO 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
2.363.256 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

28. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en el 
precio de 23.188.730 pesetas, el concurso para las obras 
de pavimentación de la calle de Villablanca; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

29. Adjudicar a Juan Velasco Ve1ázquez, S. A., en 
el precio ofrecido, de 8.580.206 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 20 de julio último, para las obras 
de pavimentación con aglomerado asfáltico y servicios 
complementarios en las calles de Eduardo Urosa, Vía, 
paseo de los Castellanos, calles de Be1vis de la Jara, Nues­
tra Señora de Valvanera, Antonio González Porras, 01e­
gario, camino de las Cruces, calles del Aceuchal y General 
Franco, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria y ser su proposición la que resulta más 
conveniente para los intereses municipales, al representar 
una baja del 11 ,87 por lOO en todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 9.735.852 pese­
tas; y, asimismo devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

30. Adjudicar a Francisco Portillo, S. A., en el precio 
ofrecido, de 8.169.377 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 20 de julio último, para las obras de pavimen­
tación con aglomerado asfáltico y servicios complementa­
rios en los paseos de la Rosaleda y del Rey, calle del Gene­
ral Sanjurjo (entre la calle de Joaquín García Morato 
y paseo de la Castellana), plaza de Oriente, paseo de Ru­
perta Chapí (entre los de Camoens y bajo del Rey) y cuesta 
de la Vega, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y ser su proposición la que resulta más 
conveniente para los intereses municipales, al representar 
una baja del 15 por lOO, en todos y cada uno de los precios 
del presupuesto de contrata, de 9.611.032 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

31. Adjudicar a Juan Velasco Ve1ázquez, S . A., en 
el precio ofrecido, de 8.570.123 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 20 de julio último, para las obras 
de pavimentación con aglomerado asfáltico e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Gaya, Azcona 
y paseo de la Habana, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y ser su proposición la que 
resulta más conveniente para los intereses municipales, al 
representar una baja del 22,79 por lOO en todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
11.099.758 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

32. Adjudicar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A., en el precio ofrecido, de 8.411.142 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 20 de julio último, 
para las obras de pavimentación con aglomerado asfáltico 
e instalación de servicios complementarios en el paseo de 
la Reina Cristina y en la avenida de la Albufera (entre la 
avenida de la Paz y la calle del Teniente Muñoz Díaz), 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y ser su proposición la que resulta más conveniente 
para los intereses municipales, al representar una baja 
del 21,10 por lOO en todos y cada uno de los precios tipo 
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del presupuesto de contrata, de 10.660.510 pesetas; y a i­
mismo, devolver las garantías provisionales a los rest~nte 
1·· d s IcIta ores. 

33. Conceder a Técnica y Obras, S. A., adjudicataria 
de las obras de construcción del colector de aguas resi­
duales de la Florida-Casa Quemada, una prórroga de cua­
tro meses en su plazo de ejecución, fijándose el 18 de 
diciembre próximo como fecha de terminación de las mis­
mas, habida cuenta que en el curso de los trabajos han 
surgido motivos que lo justifican, de acuerdo con lo pre­
visto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

34. Denegar a la Asociación de Vecinos La Flor, del 
barrio del Pilar, los actos y festejos que se relacionan en 
el expediente, solicitados en nombre propio y en el de la 
Comisión que representa, y que estaban programados con 
motivo de las fiestas del barrio del Pilar, desde el día 1 
al 12 de octubre próximo, dado que en años anteriores se 
han producido reiteradas denuncias por las molestias que 
originan a los vecinos de la zona. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar, en veinticinco expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de a justificar, por un importe total de 
1.566.687 pesetas. 

36. Aprobar un gasto total de 7.326.975 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 683.627 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 9.361.872 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizado sa la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 27.852 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 2.254.123 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y seis facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Convocar la oportuna subasta para la enajenación 
de 141 vehículos automóviles provinientes de abandono en 
la vía pública, distribuidos en dos lotes de 50 y 91 uni­
dades, depositados en los Parques municipales de Méndez 
Alvaro y Majadahonda, considerados como chatarra, CO!1 
peso aproximado de 6.150 y 90.450 kilogramos, respecti­
vamente, y para los que se ha fijado un precio tipo ~e 
licitación, al alza, de siete pesetas por kilogramo; y, as!­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones que han de serVIr 
de base a la licitación. 

42. Retirar para nuevo estudio una propuesta inte­
resando la enajenación, por venta directa, de una p~rc~la, 
de 403 23 metros cuadrados sobrante de vía pubbca, , , . . I 
a favor de Hispano Toledana, S. A., como titular domll1lca 

de la finca sita en la avenida de la Albufera, kilómetro 7,500, 
con vuelta a la calle de Jesús Y áñez, en el precio alzado 
de 1.287.100 pesetas. , 

43. Adquirir, mediante concierto directo, por razon 

de su cuantía diverso material para la Patrulla de Pro-, ., AtmOS-
tección Ecológica (Departamento de ContaminaclOn d la 
férica), plazo de entrega de dos meses, a contar e 

29 de septiembre de 1977 

27. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 1 de junio último, para las obras de 
pavimentación de aceras y ensanche de calzada en la ave­
nida de la Albufera, entre la calle de Santiago Alió y la ave­
nida de los Poblados, celebrada el día 25 de agosto último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Juan Ve­
lasco Velázquez, S. A., con la baja ofrecida del 5,28 por lOO 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
2.363.256 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

28. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en el 
precio de 23.188.730 pesetas, el concurso para las obras 
de pavimentación de la calle de Villablanca; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

29. Adjudicar a Juan Velasco Ve1ázquez, S. A., en 
el precio ofrecido, de 8.580.206 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 20 de julio último, para las obras 
de pavimentación con aglomerado asfáltico y servicios 
complementarios en las calles de Eduardo Urosa, Vía, 
paseo de los Castellanos, calles de Be1vis de la Jara, Nues­
tra Señora de Valvanera, Antonio González Porras, 01e­
gario, camino de las Cruces, calles del Aceuchal y General 
Franco, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria y ser su proposición la que resulta más 
conveniente para los intereses municipales, al representar 
una baja del 11 ,87 por lOO en todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 9.735.852 pese­
tas; y, asimismo devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

30. Adjudicar a Francisco Portillo, S. A., en el precio 
ofrecido, de 8.169.377 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 20 de julio último, para las obras de pavimen­
tación con aglomerado asfáltico y servicios complementa­
rios en los paseos de la Rosaleda y del Rey, calle del Gene­
ral Sanjurjo (entre la calle de Joaquín García Morato 
y paseo de la Castellana), plaza de Oriente, paseo de Ru­
perta Chapí (entre los de Camoens y bajo del Rey) y cuesta 
de la Vega, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y ser su proposición la que resulta más 
conveniente para los intereses municipales, al representar 
una baja del 15 por lOO, en todos y cada uno de los precios 
del presupuesto de contrata, de 9.611.032 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

31. Adjudicar a Juan Velasco Ve1ázquez, S . A., en 
el precio ofrecido, de 8.570.123 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 20 de julio último, para las obras 
de pavimentación con aglomerado asfáltico e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Gaya, Azcona 
y paseo de la Habana, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y ser su proposición la que 
resulta más conveniente para los intereses municipales, al 
representar una baja del 22,79 por lOO en todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
11.099.758 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

32. Adjudicar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A., en el precio ofrecido, de 8.411.142 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 20 de julio último, 
para las obras de pavimentación con aglomerado asfáltico 
e instalación de servicios complementarios en el paseo de 
la Reina Cristina y en la avenida de la Albufera (entre la 
avenida de la Paz y la calle del Teniente Muñoz Díaz), 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y ser su proposición la que resulta más conveniente 
para los intereses municipales, al representar una baja 
del 21,10 por lOO en todos y cada uno de los precios tipo 
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del presupuesto de contrata, de 10.660.510 pesetas; y a i­
mismo, devolver las garantías provisionales a los rest~nte 
1·· d s IcIta ores. 

33. Conceder a Técnica y Obras, S. A., adjudicataria 
de las obras de construcción del colector de aguas resi­
duales de la Florida-Casa Quemada, una prórroga de cua­
tro meses en su plazo de ejecución, fijándose el 18 de 
diciembre próximo como fecha de terminación de las mis­
mas, habida cuenta que en el curso de los trabajos han 
surgido motivos que lo justifican, de acuerdo con lo pre­
visto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

34. Denegar a la Asociación de Vecinos La Flor, del 
barrio del Pilar, los actos y festejos que se relacionan en 
el expediente, solicitados en nombre propio y en el de la 
Comisión que representa, y que estaban programados con 
motivo de las fiestas del barrio del Pilar, desde el día 1 
al 12 de octubre próximo, dado que en años anteriores se 
han producido reiteradas denuncias por las molestias que 
originan a los vecinos de la zona. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar, en veinticinco expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de a justificar, por un importe total de 
1.566.687 pesetas. 

36. Aprobar un gasto total de 7.326.975 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 683.627 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 9.361.872 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizado sa la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 27.852 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 2.254.123 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y seis facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Convocar la oportuna subasta para la enajenación 
de 141 vehículos automóviles provinientes de abandono en 
la vía pública, distribuidos en dos lotes de 50 y 91 uni­
dades, depositados en los Parques municipales de Méndez 
Alvaro y Majadahonda, considerados como chatarra, CO!1 
peso aproximado de 6.150 y 90.450 kilogramos, respecti­
vamente, y para los que se ha fijado un precio tipo ~e 
licitación, al alza, de siete pesetas por kilogramo; y, as!­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones que han de serVIr 
de base a la licitación. 

42. Retirar para nuevo estudio una propuesta inte­
resando la enajenación, por venta directa, de una p~rc~la, 
de 403 23 metros cuadrados sobrante de vía pubbca, , , . . I 
a favor de Hispano Toledana, S. A., como titular domll1lca 

de la finca sita en la avenida de la Albufera, kilómetro 7,500, 
con vuelta a la calle de Jesús Y áñez, en el precio alzado 
de 1.287.100 pesetas. , 

43. Adquirir, mediante concierto directo, por razon 

de su cuantía diverso material para la Patrulla de Pro-, ., AtmOS-
tección Ecológica (Departamento de ContaminaclOn d la 
férica), plazo de entrega de dos meses, a contar e 

Ayuntamiento de Madrid
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=== 
recepción d~~ vale d~ pedido, ga:a~tía de cu~tr.o mese~, 
. con suj eclOn al pliego de condlClOnes economlco-adml­

}. trativas que rige dicha adquisición, siendo cargo su 
~ISporte total, de 429.325 pesetas, al vigente presupuesto. 
1m 44 y 45. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complementos de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de confo rmidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de San 
Aquilino, entre la de San Benito y la plaza de Castilla, 
del distrito de Tetuán, aprobadas por acuerdo de 6 de 
julio último. 

Obras de pavimentación con aglomerado asfáltico 
y servicios complementarios en los paseos de la Rosaleda 
y del Rey y la calle del General Sanjurjo (entre la de 
Joaquín García Morato y paseo de la Castellana), plaza 
de Oriente, paseo de Ruperto Chapí (entre los de Camoens 
y bajo del Rey) y Cuesta de la Vega, aprobadas por 
acuerdo de 20 de julio último. 

46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
de Coches Cama, del distrito de Latina, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han, sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma re~la­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del R eglamento de Haciendas Locales. 

47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de construcción del colector de alcantarillado en 
el Arroyo de Valdemarín (tramo final) , del distrito de 
MoncIoa, ejecutadas oor el Ayuntamiento, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

48. Aprobar provisionalmente el renarto de cuotas de 
contribuciones especiales que corresponde abonar a la Co­
munidad de Propietarios de la Colonia Rubelo, por las 
obras de instalación de alumbrado público, como comple­
mento del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 1 de diciembre de 1976 que autorizó su realización 
que.fue ejecutivo, dada la a'signación hecha por el Ayun~ 
~arn.lento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
eblendo proseguirse los trámites del expediente que una 

v I' , 
ez t~ hmados y aprobadas las relaciones de las fincas, 

~ontnbuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en 
a forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 

Lo
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 

cales. 

M 4,9- Conceder a la Pía Unión de la Obr.a de Santa 
ana al servicio de la Iglesia la exención parcial de pago 

en. el 20 por 100 de la cuota de contribuciones especiales, 
~slgnada a la finca número 4 de la caBe de Ecija, por 
a~ obras de alumbrado público, teniendo en cuenta que la 

nlISrna Se encuentra dedicada' en parte a' uso exclusivo 

29 de septiembre de 1977 

de la Comunidad de Religiosas, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

SO. Convocar concurso público para la señalización, 
mediante marcas viales con material termo plástico en frío , 
durante un plazo de tres años, e importe mínimo anual 
de 1.000.000 de pesetas, con cargo a las partidas que deter­
mine Intervención; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

51. Convocar concurso público para la toma de tiem­
pos de recorrido en diversas calles de la capital y elabora­
ción de datos, durante el plazo de un año, e importe 
máximo de 3.000.000 de pesetas, con cargo a las partidas 
que determine Intervención; y, asimismo, aprobar los plie­
gos de condiciones redactados al efecto. 

Educación 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional de 32 unidades 
Doctor Severo Ochoa, situado en la calle de Ezcaray (Vi­
cálvaro), con un presupuesto total de 8.049.285,21 pesetas. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos de condiciones unidos al expediente, con unos pla­
zos de ejecución y garantía de uno y doce meses, respec­
tivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras comprendidas en este proyecto a Durisol, S. A. E., 
por razones de urgencia, a tenor de lo que autorizan los 
artículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, en la cantidad de 7.871.759,89 
pesetas; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), en el 
que se ingresará, en su momento, la subvención concedida 
por el Ministerio de EducaCión y Ciencia para estas obras, 
por un importe de 6.297.408 pesetas. 

53. Aprobar un gasto de 96.360 pesetas, importe de 
la: adquisición de diversas publicaciones del Catálogo del 
Instituto de Estudios Madrileños, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 8.500 pesetas, importe de 
la colocación de una placa cerámica conmemorativa en la 
plaza de Emilio Jiménez Millas, trabajo que se llevará 
a cabo por Serrazar, S. L., por gestión directa, habida 
cuenta de que el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, 
la especialidad de la obra a realizar y la urgencia del caso, 
en consonancia con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, siendo cargo su 
importe al vigente presupuesto. 

SS. Aprobar un gasto de 10.129 pesetas para abonar 
a los Agentes oficiales de Patentes y Marcas Plaza y Com­
pañía, de la avenida de José Antonio, 22, los trabajos 
y gestiones correspondientes en el Registro de la Propiedad 
Industrial para la renovación del modelo industrial La 
figura del Oso y el Madroño (escudo de Madrid), para 
aplicar a figuras decorativas, siendo cargo dicho gasto al 
vigente presupuesto. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de restauración del monumento a Eloy Gonzalo (Cascorro), 
en la plaza de su nombre, por un importe de 1.204.050 pe­
setas, con cargo al vigente presupuesto. 

- Segundo. Hacer uso de.la excepción de subasta, con­
curso-subasta y_concurso, en favor del concierto directo, 

881 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
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. con suj eclOn al pliego de condlClOnes economlco-adml­

}. trativas que rige dicha adquisición, siendo cargo su 
~ISporte total, de 429.325 pesetas, al vigente presupuesto. 
1m 44 y 45. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complementos de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de confo rmidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de San 
Aquilino, entre la de San Benito y la plaza de Castilla, 
del distrito de Tetuán, aprobadas por acuerdo de 6 de 
julio último. 

Obras de pavimentación con aglomerado asfáltico 
y servicios complementarios en los paseos de la Rosaleda 
y del Rey y la calle del General Sanjurjo (entre la de 
Joaquín García Morato y paseo de la Castellana), plaza 
de Oriente, paseo de Ruperto Chapí (entre los de Camoens 
y bajo del Rey) y Cuesta de la Vega, aprobadas por 
acuerdo de 20 de julio último. 

46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
de Coches Cama, del distrito de Latina, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han, sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma re~la­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del R eglamento de Haciendas Locales. 

47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de construcción del colector de alcantarillado en 
el Arroyo de Valdemarín (tramo final) , del distrito de 
MoncIoa, ejecutadas oor el Ayuntamiento, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

48. Aprobar provisionalmente el renarto de cuotas de 
contribuciones especiales que corresponde abonar a la Co­
munidad de Propietarios de la Colonia Rubelo, por las 
obras de instalación de alumbrado público, como comple­
mento del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 1 de diciembre de 1976 que autorizó su realización 
que.fue ejecutivo, dada la a'signación hecha por el Ayun~ 
~arn.lento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
eblendo proseguirse los trámites del expediente que una 
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de la Comunidad de Religiosas, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

SO. Convocar concurso público para la señalización, 
mediante marcas viales con material termo plástico en frío , 
durante un plazo de tres años, e importe mínimo anual 
de 1.000.000 de pesetas, con cargo a las partidas que deter­
mine Intervención; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

51. Convocar concurso público para la toma de tiem­
pos de recorrido en diversas calles de la capital y elabora­
ción de datos, durante el plazo de un año, e importe 
máximo de 3.000.000 de pesetas, con cargo a las partidas 
que determine Intervención; y, asimismo, aprobar los plie­
gos de condiciones redactados al efecto. 

Educación 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional de 32 unidades 
Doctor Severo Ochoa, situado en la calle de Ezcaray (Vi­
cálvaro), con un presupuesto total de 8.049.285,21 pesetas. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos de condiciones unidos al expediente, con unos pla­
zos de ejecución y garantía de uno y doce meses, respec­
tivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras comprendidas en este proyecto a Durisol, S. A. E., 
por razones de urgencia, a tenor de lo que autorizan los 
artículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, en la cantidad de 7.871.759,89 
pesetas; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), en el 
que se ingresará, en su momento, la subvención concedida 
por el Ministerio de EducaCión y Ciencia para estas obras, 
por un importe de 6.297.408 pesetas. 

53. Aprobar un gasto de 96.360 pesetas, importe de 
la: adquisición de diversas publicaciones del Catálogo del 
Instituto de Estudios Madrileños, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 8.500 pesetas, importe de 
la colocación de una placa cerámica conmemorativa en la 
plaza de Emilio Jiménez Millas, trabajo que se llevará 
a cabo por Serrazar, S. L., por gestión directa, habida 
cuenta de que el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, 
la especialidad de la obra a realizar y la urgencia del caso, 
en consonancia con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, siendo cargo su 
importe al vigente presupuesto. 

SS. Aprobar un gasto de 10.129 pesetas para abonar 
a los Agentes oficiales de Patentes y Marcas Plaza y Com­
pañía, de la avenida de José Antonio, 22, los trabajos 
y gestiones correspondientes en el Registro de la Propiedad 
Industrial para la renovación del modelo industrial La 
figura del Oso y el Madroño (escudo de Madrid), para 
aplicar a figuras decorativas, siendo cargo dicho gasto al 
vigente presupuesto. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de restauración del monumento a Eloy Gonzalo (Cascorro), 
en la plaza de su nombre, por un importe de 1.204.050 pe­
setas, con cargo al vigente presupuesto. 

- Segundo. Hacer uso de.la excepción de subasta, con­
curso-subasta y_concurso, en favor del concierto directo, 
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por la especialidad de la obra a realizar y la urgencia del 
caso, prevista en el artículo 41-2.0 y 3.°, en relación con 
el artículo 42-2-a) del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953; Y 

Tercero. Adjudicar directamente dichas obras a la casa 
Victorino Fernández Ayuso. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la apertura de 

ofertas económicas del concurso-subasta, convocado el 8 de 
agosto último, para llevar a cabo las obras y trabajos nece­
sarios de limpieza y lavado del monumento Puerta de 
Toledo de Madrid, adjudicando definitivamente el mismo 
a Contasa, S. A., con la baja ofrecida del 31,20 por 100 del 
precio tipo, de 1.970.603 pesetas; y 

Segundo. Las obras y trabajos se llevarán a cabo 
dentro del plazo de los treinta días hábiles a partir de los 
quince días de la adjudicación; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional a los restantes licitadores. 

58. Autorizar la segunda Campaña de Iniciación a la 
Música, compuesta de trescientos conciertos durante el pró­
ximo curso escolar 1977-1978, y que organizará este Ayun­
tamiento, en colaboración con la Comisaría Nacional de la 
Música y la Organización para la Divulgación de las Artes 
Lara-VilIavicencio, en los colegios nacionales, debiendo ser 
sufragada por esta Corporación en la cuantía de 7.000.000 
de pesetas; asimismo, aprobar un gasto de 2.000.000 de 
pesetas como importe que corresponde satisfacer por el 
presente año, con cargo al vigente presupuesto, y tener 
en cuenta el gasto de 5.000.000 de pesetas para completar 
el pago de dicha Campaña, a efectos de su inclusión en el 
presupuesto que se formule para el próximo ejercicio. 

59. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, importe de 
cuatro actuaciones realizadas por el colectivo Teatral de 
Estados Unidos Bread and Puppet Theatre, incluido el 
pago de los derechos de autor, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

60. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, con la compañía Los Trabalenguas una cam­
paña de Teatro Infantil por las barriadas madrileñas, com­
puesta de dieciocho funciones, incluido el pago de los dere­
chos de autor, siendo cargo su importe total, de 450.000 
pesetas, al vigente presupuesto. 

61. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, con don Manuel de la Rosa la segunda cam­
paña de Títeres en las barriadas madrileñas, compuesta 
de sesenta funciones, a razón de 8.000 pesetas cada una, 
incluido el pago de los derechos de autor, siendo cargo su 
importe total, de 480.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha estimado el 
recurso interpuesto por doña Ludivina González de Paz 
y otros contra los Decretos de 7 de octubre y 22 de noviem­
bre de 1974 sobre cesión libre de los situados especiales 
números 40, 41, 42 y 43 del Mercado municipal de Torrijos. 

Seguridad y Policía Municipal 

63. Convocar concurso público para la adquisición de 
catorce automóviles para el transporte de dispositivos de 
inmovilización de vehículos defectuosamente estacionados 
en la vía pública, con aparato de radio incorporado, con 
destino a la Policía Municipal, siendo el precio de licita­
ción, de 4.570.846 pesetas, que junto con los gastos de 
matriculación, que ascienclep q. 140.000 pesetas, hacen un 
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total de 4.710.846 pesetas, con cargo al vigente presu_ 
puesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

64. Aprobar un gasto de 105.000 pesetas para sufra_ 
gar el 50 por 100 del importe de la cena que la Policía 
Municipal organizó para festejar a su Patrón, San Juan 
Bautista, con cargo al vigente presupuesto. 

65. Recibir definitivamente, con los informes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido el período de garantía 
desde la recepción provisional, seis equipos emisores-recep_ 
tores tipo EN-155 para motocicletas, con destino a la Poli­
cía Municipal. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

66. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi_ 
cionamiento del bulevar de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 19.198.025 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con. 
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

67. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento del bulevar de la calle de Ibiza, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 16.967.542 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artÍcu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

68. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción y ajardinamiento de la plaza de los Reyes Magos, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.842.159 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en 
favor del concurso-subasta para la adjudicación de la~ 
obras, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-
del vigente Reglamento de Contratación de las CorpoT 
ciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con ¡­
ciones especiales por parte de los Contratistas que acudan 
a la licitación; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones espec¡~f.es, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o amo lOS 

para la ejecución de las obras. d 
69, Adoptar, en relación con el proyecto reforma o 

29 de septiembre de 1977 

por la especialidad de la obra a realizar y la urgencia del 
caso, prevista en el artículo 41-2.0 y 3.°, en relación con 
el artículo 42-2-a) del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953; Y 

Tercero. Adjudicar directamente dichas obras a la casa 
Victorino Fernández Ayuso. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la apertura de 

ofertas económicas del concurso-subasta, convocado el 8 de 
agosto último, para llevar a cabo las obras y trabajos nece­
sarios de limpieza y lavado del monumento Puerta de 
Toledo de Madrid, adjudicando definitivamente el mismo 
a Contasa, S. A., con la baja ofrecida del 31,20 por 100 del 
precio tipo, de 1.970.603 pesetas; y 

Segundo. Las obras y trabajos se llevarán a cabo 
dentro del plazo de los treinta días hábiles a partir de los 
quince días de la adjudicación; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional a los restantes licitadores. 

58. Autorizar la segunda Campaña de Iniciación a la 
Música, compuesta de trescientos conciertos durante el pró­
ximo curso escolar 1977-1978, y que organizará este Ayun­
tamiento, en colaboración con la Comisaría Nacional de la 
Música y la Organización para la Divulgación de las Artes 
Lara-VilIavicencio, en los colegios nacionales, debiendo ser 
sufragada por esta Corporación en la cuantía de 7.000.000 
de pesetas; asimismo, aprobar un gasto de 2.000.000 de 
pesetas como importe que corresponde satisfacer por el 
presente año, con cargo al vigente presupuesto, y tener 
en cuenta el gasto de 5.000.000 de pesetas para completar 
el pago de dicha Campaña, a efectos de su inclusión en el 
presupuesto que se formule para el próximo ejercicio. 

59. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, importe de 
cuatro actuaciones realizadas por el colectivo Teatral de 
Estados Unidos Bread and Puppet Theatre, incluido el 
pago de los derechos de autor, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

60. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, con la compañía Los Trabalenguas una cam­
paña de Teatro Infantil por las barriadas madrileñas, com­
puesta de dieciocho funciones, incluido el pago de los dere­
chos de autor, siendo cargo su importe total, de 450.000 
pesetas, al vigente presupuesto. 

61. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, con don Manuel de la Rosa la segunda cam­
paña de Títeres en las barriadas madrileñas, compuesta 
de sesenta funciones, a razón de 8.000 pesetas cada una, 
incluido el pago de los derechos de autor, siendo cargo su 
importe total, de 480.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha estimado el 
recurso interpuesto por doña Ludivina González de Paz 
y otros contra los Decretos de 7 de octubre y 22 de noviem­
bre de 1974 sobre cesión libre de los situados especiales 
números 40, 41, 42 y 43 del Mercado municipal de Torrijos. 

Seguridad y Policía Municipal 

63. Convocar concurso público para la adquisición de 
catorce automóviles para el transporte de dispositivos de 
inmovilización de vehículos defectuosamente estacionados 
en la vía pública, con aparato de radio incorporado, con 
destino a la Policía Municipal, siendo el precio de licita­
ción, de 4.570.846 pesetas, que junto con los gastos de 
matriculación, que ascienclep q. 140.000 pesetas, hacen un 
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total de 4.710.846 pesetas, con cargo al vigente presu_ 
puesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

64. Aprobar un gasto de 105.000 pesetas para sufra_ 
gar el 50 por 100 del importe de la cena que la Policía 
Municipal organizó para festejar a su Patrón, San Juan 
Bautista, con cargo al vigente presupuesto. 

65. Recibir definitivamente, con los informes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido el período de garantía 
desde la recepción provisional, seis equipos emisores-recep_ 
tores tipo EN-155 para motocicletas, con destino a la Poli­
cía Municipal. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

66. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi_ 
cionamiento del bulevar de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 19.198.025 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con. 
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

67. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento del bulevar de la calle de Ibiza, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 16.967.542 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artÍcu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

68. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción y ajardinamiento de la plaza de los Reyes Magos, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.842.159 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en 
favor del concurso-subasta para la adjudicación de la~ 
obras, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-
del vigente Reglamento de Contratación de las CorpoT 
ciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con ¡­
ciones especiales por parte de los Contratistas que acudan 
a la licitación; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones espec¡~f.es, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o amo lOS 

para la ejecución de las obras. d 
69, Adoptar, en relación con el proyecto reforma o 
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de construcción del Teatro de Marionetas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 261.618 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas, facul­
tando al Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente para 
su adjudicación. 

70. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Construcciones Real 76, S. A., la reali­
zación de las obras de adaptación de una plaza del Parque 
del Retiro, situada junto a la avenida de Méjico, siendo 
cargo su importe total, de 267.904 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

71. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Construcciones Real 76, S. A., la reali­
zación de las obras de acometida de alcantarillado en el 
Teatro de Marionetas del Parque del Retiro, siendo cargo 
su importe total, de 219.764 pesetas, al vigente presupuesto. 

72. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a don Luis Cillero la adquisición de 22.200 
macetas de barro cocido con destino a los Viveros muni­
cipales de la Casa de Campo, de los diferentes modelos 
que constan en su oferta, siendo cargo su importe total, 
de 126.450 pesetas, al vigente presupuesto. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, de las Empresas que a continua­

ción se relacionan, el suministro de las semillas que se 
indican, en la cantidad y variedad que asimismo se men­
cionan: 

Cusesa: 1.000 kilogramos de Festuca rubra sto10nífera, 
a 125 peestas, 125.000 pesetas; 200 kilogramos de Poa 
pratense, a 210 pesetas, 42.000 pesetas; 100 kilogramos 
de Agrostis tenuis, a 200 pesetas, 20.000 pesetas; en total, 
187.000 pesetas. 

Vilmorin: 2.000 kilogramos de Ray-Grass Inglés, a pe­
setas 88, 176.000 pesetas; 100 kilogramos de Agrostis Sto­
lonífera, a 770 pesetas, 77.000 pesetas; en total, pese­
tas 253.000. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, cifrado 
en 440.000 pesetas, será cargo al vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de la adquisición, conforme a 10 
p.re.visto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
CIpIO de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe­
setas; y 

~u:=trto. Aprobar los pliegos de condiciones económico­
a?mlnIstrativas a regir para la adquisición de semillas para 
cesped de jardines de nueva construcción y renovación de 
los antiguos. 
d 74. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
e urgencia, a Técnica Electrónica, S. A., un crono pro­

yector Prevost italiano modelo P-55-4000 con sus acce­
~rios, a instalar en ~1 Salón de Concie:tos del Centro 
ult~ral de la Villa de Madrid, siendo cargo su importe 

~l vIgente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
e Urbanismo. 

d 75. ~dquirir, mediante concierto directo, por razones 
e urgencia, de Feymar un equipo de alta fidelidad y su 

P~esta a punto para la sonorización de la Sala de Con­
CIertos del Centro Cultural de la Villa de Madrid, siendo 
cargo . . su Importe total, de 3.377.467 pesetas, al presupuesto 
espe~Ial de la Gerencia M1.lnicipal de Urbanismo. 

29 de septiembre de 1977 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, mediante concierto directo, por 

razón de su cuantía, de Mercauto, S. A., un vehículo 
Land-Rover Santana, modelo 109 Diesel especial, para el 
Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, 
en la cantidad de 484.888 pesetas, incluidos accesorios, 
plazo de entrega de quince días y demás requisitos fijados 
en el pliego de condiciones económico-administrativas; y 

Segundo. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas para pro­
ceder a la matriculación de dicho vehículo, con cargo al 
vigente presupuesto. 

77. Rectificar el apartado cuarto del acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión cele­
brada el día 6 de julio último, relativo a la aprobación 
del proyecto adicional de las obras de jardinería de los 
Jardines del Descubrimiento y adjudicación de las mismas 
a favor de Viveros Pedro de Diego, al haberse padecido 
error material en la cifra del presupuesto de contrata, en 
el sentido de que la cuantía correcta del mismo asciende 
a 1.631.133 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

78. Aprobar un gasto de 384.005 pesetas para pago 
a los herederos de don Manuel Pérez A1varez, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 16 de la calle de Verdaguer y García, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

79. Aprobar un gasto de 525.000 pesetas para pago 
a don David Carracedo Concejero, en concepto de indem­
nización por la expropiación de la industria de ultrama­
rinos sita en la calle de Vital Aza, 108, del Sector Centro 
Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

80. Aprobar un gasto de 1.064.490 pesetas para pago 
a don Justo Fominaya Varela, como justiprecio por la 
expropiación de la finca número 256 de la calle del General 
Ricardos, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

81. Aprobar un gasto de 4.584.069 pesetas para pago 
a doña Angela Ayllón Moral y doña María de los Angeles, 
doña Dolores, doña Concepción y doña Emi1ia Pantoja 
AyIlón, como justiprecio de la finca número 36 de la calle 
de Eugenia de Montijo, del proyecto de expropiación 
General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

82. Aprobar un gasto de 11.881.324 pesetas para pago 
a doña Matilde Antonia Tejera Ibarra, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 173 de la calle del General Ricardos, con vuelta a la 
de Nuestra Señora de la Luz, del polígono General Ricar­
dos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

83. Aprobar un gasto de 1.200.307 pesetas para pago 
a doña Emilia Fernández Cuevas, como justiprecio por la 
expropiación de la finca número 12 de la calle de Eugenia 
de Montijo, del polígono General Ricardos - Eugenia 
de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

84. Aprobar un gasto de 517.376 pesetas para pago 
a don Faustino Barroso Gonzá1ez y doña Lorenza Andrés 
Antón, como justiprecio por la expropiación de la finca 
número 14 de la calle de Eugenia de Montijo, del polígono 
General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

85. Aprobar un ~asto ele 1.500.000 pesetas para pago 
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de construcción del Teatro de Marionetas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 261.618 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas, facul­
tando al Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente para 
su adjudicación. 

70. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Construcciones Real 76, S. A., la reali­
zación de las obras de adaptación de una plaza del Parque 
del Retiro, situada junto a la avenida de Méjico, siendo 
cargo su importe total, de 267.904 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

71. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Construcciones Real 76, S. A., la reali­
zación de las obras de acometida de alcantarillado en el 
Teatro de Marionetas del Parque del Retiro, siendo cargo 
su importe total, de 219.764 pesetas, al vigente presupuesto. 

72. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a don Luis Cillero la adquisición de 22.200 
macetas de barro cocido con destino a los Viveros muni­
cipales de la Casa de Campo, de los diferentes modelos 
que constan en su oferta, siendo cargo su importe total, 
de 126.450 pesetas, al vigente presupuesto. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, de las Empresas que a continua­

ción se relacionan, el suministro de las semillas que se 
indican, en la cantidad y variedad que asimismo se men­
cionan: 

Cusesa: 1.000 kilogramos de Festuca rubra sto10nífera, 
a 125 peestas, 125.000 pesetas; 200 kilogramos de Poa 
pratense, a 210 pesetas, 42.000 pesetas; 100 kilogramos 
de Agrostis tenuis, a 200 pesetas, 20.000 pesetas; en total, 
187.000 pesetas. 

Vilmorin: 2.000 kilogramos de Ray-Grass Inglés, a pe­
setas 88, 176.000 pesetas; 100 kilogramos de Agrostis Sto­
lonífera, a 770 pesetas, 77.000 pesetas; en total, pese­
tas 253.000. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, cifrado 
en 440.000 pesetas, será cargo al vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de la adquisición, conforme a 10 
p.re.visto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
CIpIO de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe­
setas; y 

~u:=trto. Aprobar los pliegos de condiciones económico­
a?mlnIstrativas a regir para la adquisición de semillas para 
cesped de jardines de nueva construcción y renovación de 
los antiguos. 
d 74. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
e urgencia, a Técnica Electrónica, S. A., un crono pro­

yector Prevost italiano modelo P-55-4000 con sus acce­
~rios, a instalar en ~1 Salón de Concie:tos del Centro 
ult~ral de la Villa de Madrid, siendo cargo su importe 

~l vIgente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
e Urbanismo. 

d 75. ~dquirir, mediante concierto directo, por razones 
e urgencia, de Feymar un equipo de alta fidelidad y su 

P~esta a punto para la sonorización de la Sala de Con­
CIertos del Centro Cultural de la Villa de Madrid, siendo 
cargo . . su Importe total, de 3.377.467 pesetas, al presupuesto 
espe~Ial de la Gerencia M1.lnicipal de Urbanismo. 
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76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, mediante concierto directo, por 

razón de su cuantía, de Mercauto, S. A., un vehículo 
Land-Rover Santana, modelo 109 Diesel especial, para el 
Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, 
en la cantidad de 484.888 pesetas, incluidos accesorios, 
plazo de entrega de quince días y demás requisitos fijados 
en el pliego de condiciones económico-administrativas; y 

Segundo. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas para pro­
ceder a la matriculación de dicho vehículo, con cargo al 
vigente presupuesto. 

77. Rectificar el apartado cuarto del acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión cele­
brada el día 6 de julio último, relativo a la aprobación 
del proyecto adicional de las obras de jardinería de los 
Jardines del Descubrimiento y adjudicación de las mismas 
a favor de Viveros Pedro de Diego, al haberse padecido 
error material en la cifra del presupuesto de contrata, en 
el sentido de que la cuantía correcta del mismo asciende 
a 1.631.133 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

78. Aprobar un gasto de 384.005 pesetas para pago 
a los herederos de don Manuel Pérez A1varez, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 16 de la calle de Verdaguer y García, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

79. Aprobar un gasto de 525.000 pesetas para pago 
a don David Carracedo Concejero, en concepto de indem­
nización por la expropiación de la industria de ultrama­
rinos sita en la calle de Vital Aza, 108, del Sector Centro 
Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

80. Aprobar un gasto de 1.064.490 pesetas para pago 
a don Justo Fominaya Varela, como justiprecio por la 
expropiación de la finca número 256 de la calle del General 
Ricardos, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

81. Aprobar un gasto de 4.584.069 pesetas para pago 
a doña Angela Ayllón Moral y doña María de los Angeles, 
doña Dolores, doña Concepción y doña Emi1ia Pantoja 
AyIlón, como justiprecio de la finca número 36 de la calle 
de Eugenia de Montijo, del proyecto de expropiación 
General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

82. Aprobar un gasto de 11.881.324 pesetas para pago 
a doña Matilde Antonia Tejera Ibarra, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 173 de la calle del General Ricardos, con vuelta a la 
de Nuestra Señora de la Luz, del polígono General Ricar­
dos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

83. Aprobar un gasto de 1.200.307 pesetas para pago 
a doña Emilia Fernández Cuevas, como justiprecio por la 
expropiación de la finca número 12 de la calle de Eugenia 
de Montijo, del polígono General Ricardos - Eugenia 
de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

84. Aprobar un gasto de 517.376 pesetas para pago 
a don Faustino Barroso Gonzá1ez y doña Lorenza Andrés 
Antón, como justiprecio por la expropiación de la finca 
número 14 de la calle de Eugenia de Montijo, del polígono 
General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

85. Aprobar un ~asto ele 1.500.000 pesetas para pago 
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a doña Petra Casado Castán, en concepto de indemnización 
industrial, por la actividad de confecciones de niño insta­
lada en la finca número 44 de la calle de Eugenia de Mon­
tijo, del proyecto de expropiación General Ricardos-Euge­
nia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

86. Aprobar un gas'to de 19.758.381 pesetas para pago 
a doña Mercedes Alcalde y otros, en concepto de hoja de 
aprecio, relativa a la finca sita en la calle de Eugenia de 
Montijo, con vuelta a la de las Cinco Rosas, del proyecto 
de expropiación General Ricardos-Eugenia de Montijo, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

87. Aprobar un gasto de 850.000 pesetas para pago 
a don J ulián Saiz Maza, en concepto de indemnización 
industrial de despacho de leche y del derecho arrendaticio 
de la vivienda, de la finca número 252 de la calle del 
General Ricardos, con vuelta a la de Nuestra Señora de 
la Luz, 11, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

88. Aprobar un gasto de 462.000 pesetas para pago 
a doña María Teresa Patier Vargas, en concepto de indem­
nización de la industria de barbería y derecho arrendaticio 
de la finca número 30 de la calle de Eugenia de Mon­
tijo, del proyecto de expropiación General Ricardos-Euge­
nia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

89. Aprobar un gasto de 1.850.597 pesetas para pago 
a don Luis Calvo Sáenz, en concepto de intereses de demo­
ra, por la expropiación de la finca número 254 de la calle 
del General Ricardos, del polígono General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1974 (H). 

90. Aprobar un gasto de 8.925.000 pesetas para pago 
a don Pascual Gracia Teijeiro, en concepto de indemniza­
ción, por la expropiación de la industria de cerrajería sita 
en la finca números 11 y 13 de la calle del Pico del Salta­
dero, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

91. Aprobar un gasto de 4.315 .080 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 161 y 221 del polígono 27 de Vallecas, del pro­
yecto de expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), 
propiedad de doña María del Carmen Hidalgo Olivares, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

92. Aprobar un gasto de 5.919.375 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 22 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de 
expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), propie­
dad de don Fernando y doña Juana López García, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

93. Aprobar un gasto de 6.312.535 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 119, 170 y 223 del polígono 27 de Vallecas, del 
proyecto de expropiación Mercados Centrales (Mercama­
drid), propiedad de don Dionisia Sáenz Díaz, don Lamen­
tino García Sanz y herederos de don Carlos Marcos 
Velasco, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

94. Aprobar un gasto de 9.222.885 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 33 y 34 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto 
de expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), pro­
piedad de don Jesús Gómez García y doña Luciana García 
Moreno, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

95. Aprobar un gasto- de 14.735.175 pesetas para con-
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signar en la Caja General de Depósitos, en concepto d 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastral e 
números 13, 168, 176, 176-A, 177 y 177-A del polígono ;; 
de Vallecas, del proyecto de expropiación Mercados Centra_ 
les (Mercamadrid), propiedad de don Ventura Diego Fer­
nández, don Agustín Martínez Tabernero y otros, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

96. Aprobar un gasto de 4.159.995 pesetas para consig_ 
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de las fincas catastrales nú­
meros 158, 218, 160 y 220 del polígono 27 de Vallecas que 
corresponde al proyecto de expropiación Mercados 'Cen­
trales (Mercamadrid), propiedad de don Rafael García San 
Narciso, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 8.379.525 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales nú­
meros 191, 192 y parte de la número 188 del polígono 27 
de Vallecas, que corresponde al proyecto de expropiación 
Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de don Ra­
fael Banderas Navajas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

98. Aprobar un gasto de 19.761.262 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de jus­
tiprecio, en relación con las fincas catastrales números 1%, 
202, 214, 216, 219 y 224 del polígono 27 de ValIecas, 
que corresponde al proyecto de expropiación Mercados 
Centrales (Mercamadrid), propiedad de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1972. 

99. Aprobar un gasto de 735.000 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, en relación con la finca catastral número 7-A del 
polígono 5 de Villaverde, que corresponde al proyecto de 
expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), propie­
dad de don José Luis Zamanillo González, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

100. Aprobar un gasto de 3.608.955 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca catastral número 217 del polígono 27 de ValIecas, 
que corresponde al proyecto de expropiación Mercados 
Centrales (Mercamadrid), propiedad de doña María del 
Carmen, doña Asunción y doña María Teresa García 
Durán Marichalar, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

101. Aprobar un gasto de 4.024.440 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca catastral número 4 del polígono 5 de Vallecas, del 
proyecto de expropiación Mercados Centrales (Mercama­
drid), propiedad de doña María del Carmen y doña Vic­
toria Eugenia Zuleta Carbajal, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

102. Aprobar un gasto de 1.145.812 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca catastral número 234 del polígono 27 de Vallecas, 
que corresponde al proyecto de expropiación Mercados 
Centrales (Mercamadrid), propiedad de don Jesús Santos 
Díez y hermanos, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

103. Autorizar a la Comunidad de vecinos de la Colo­
nia del Zofío la celebración de los festejos que se rela­
cionan en el expediente, del 17 al 25 del corriente mes, en 
terrenos de la indicada Colonia, en las condiciones ~ue 
figuran en el expediente, quedando sujeta dicha autOrIza­
ción a las .disposiciones vigentes. 
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del General Ricardos, del polígono General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1974 (H). 
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ción, por la expropiación de la industria de cerrajería sita 
en la finca números 11 y 13 de la calle del Pico del Salta­
dero, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
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91. Aprobar un gasto de 4.315 .080 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 161 y 221 del polígono 27 de Vallecas, del pro­
yecto de expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), 
propiedad de doña María del Carmen Hidalgo Olivares, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

92. Aprobar un gasto de 5.919.375 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 22 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de 
expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), propie­
dad de don Fernando y doña Juana López García, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

93. Aprobar un gasto de 6.312.535 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 119, 170 y 223 del polígono 27 de Vallecas, del 
proyecto de expropiación Mercados Centrales (Mercama­
drid), propiedad de don Dionisia Sáenz Díaz, don Lamen­
tino García Sanz y herederos de don Carlos Marcos 
Velasco, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

94. Aprobar un gasto de 9.222.885 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 33 y 34 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto 
de expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), pro­
piedad de don Jesús Gómez García y doña Luciana García 
Moreno, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

95. Aprobar un gasto- de 14.735.175 pesetas para con-
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signar en la Caja General de Depósitos, en concepto d 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastral e 
números 13, 168, 176, 176-A, 177 y 177-A del polígono ;; 
de Vallecas, del proyecto de expropiación Mercados Centra_ 
les (Mercamadrid), propiedad de don Ventura Diego Fer­
nández, don Agustín Martínez Tabernero y otros, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

96. Aprobar un gasto de 4.159.995 pesetas para consig_ 
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de las fincas catastrales nú­
meros 158, 218, 160 y 220 del polígono 27 de Vallecas que 
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Narciso, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 8.379.525 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
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98. Aprobar un gasto de 19.761.262 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de jus­
tiprecio, en relación con las fincas catastrales números 1%, 
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que corresponde al proyecto de expropiación Mercados 
Centrales (Mercamadrid), propiedad de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1972. 

99. Aprobar un gasto de 735.000 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, en relación con la finca catastral número 7-A del 
polígono 5 de Villaverde, que corresponde al proyecto de 
expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), propie­
dad de don José Luis Zamanillo González, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

100. Aprobar un gasto de 3.608.955 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
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que corresponde al proyecto de expropiación Mercados 
Centrales (Mercamadrid), propiedad de doña María del 
Carmen, doña Asunción y doña María Teresa García 
Durán Marichalar, con cargo al presupuesto extraordinario 
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signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
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Centrales (Mercamadrid), propiedad de don Jesús Santos 
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* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

103. Autorizar a la Comunidad de vecinos de la Colo­
nia del Zofío la celebración de los festejos que se rela­
cionan en el expediente, del 17 al 25 del corriente mes, en 
terrenos de la indicada Colonia, en las condiciones ~ue 
figuran en el expediente, quedando sujeta dicha autOrIza­
ción a las .disposiciones vigentes. 
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104. Autorizar a las Asociaciones de Vecinos de Cha­
martín, Prosperidad y Amas de Hogar de Chamartín, con 
motivo de las fiestas del. distrito, los actos ,Y festejos que 
se relacionan en el expedlente, durante los dtas 23, 24 Y 25 
del corriente mes, en la plaza del Sagrado Corazón y Parque 
de Berlín, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

105. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
San Blas-Hortaleza la celebración de los festejos que se 
relacionan en el expediente, con motivo de las fiestas patro­
nales en honor de Nuestra Señora de la Soledad, del 16 
al 20 del corriente mes; y, asimismo, a la Agrupación de 
Industriales Feriantes la instalación de los elementos ver­
beneros que, asimismo, figuran en el expediente, y du­
rante los días indicados con anterioridad, en el solar pro­
piedad de don Vicente Julián Sevillano, sito en la avenida 
General, sin número, quedando sujetas dichas autorizacio­
nes a las disposiciones vigentes. 

106. Autorizar a la Iglesia Evangélica de Canillejas 
la celebración de un acto público consistente en cantos reli­
giosos el próximo día 14 de septiembree, a las ocho de la 
noche, con una hora de duración, en el Parque de Canillejas, 
con las condiciones que figuran en el expediente, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

107. Autorizar a la Iglesia de J esuscristo de los Santos 
de los Ultimas Días (Mormona) la instalación de una expo­
sición que abarca aspectos culturales, sociales y familiares 
de la misma, por medio de paneles, láminas, películas 
y libros, en el Parque Eva Duarte de Perón, desde el 24 
al 30 del corriente mes, de las dos de la tarde hasta las 
once de la noche, en las condiciones que figuran en el ex­
pediente. 

108. Autorizar al Partido Comunista de España, Comi­
té Central, la utilización del recinto de la Feria del Campo, 
de la Casa de Campo, durante los días 15 y 16 de octubre 
próximo, para la celebración de una fiesta popular de dicho 
Partido, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

109. Retirar una propuesta interesando autorizar a la 
Agrupación de Industriales Feriantes del Sindicto Provin­
cial del Espectáculo, con motivo de las fiestas tradicionales 
de San Bartolomé y San Mateo, durante los días 17 del 
corriente mes hasta el 30 de octubre próximo, la instalación 
~ funcionamiento de los elementos verbeneros, actos y feste­
JOS que se relacionan en el expediente, en terrenos propie­
dad de la Parroquia, quedando sujeta dicha autorización 
a las disposiciones vigentes. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

En el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID nú­
mero 4.186, de 21 de abril último, en la página 339, 
segunda columna, y en el espacio de la sesión ordinaria 
de la Comisión Municipal de Gobierno celebrada en segunda 
convocatoria el día 1 de abril de 1977 se ha padecido un 
error material, que ahora se corrige,' en el acuerdo nú­
mero 72, en su artículo 4.°-2, en su párrafo segundo. 

Donde dice: 

"Categoría -especial: 1,5 por 100 del valor catastral 
correspondiente al bien de naturaleza urbana beneficiado 
por el servicio." 

Debe decir: 
"c ategoría especial: 1,5 por 1.000 del valor catastral 

Correspondiente al bien de naturaleza urbana beneficiado 
POr el servicio." 

29 de septiembre de 1977 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Carmelo García Aparicio, para taller de ajuste en 
la calle del Aligustre, 22. 

Don Tomás Panizo García, para pescadería, como am­
pliación, en la calle del Noviciado, 9. 

Don Jesús Tejido Arroyo, para repostería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Cidamón, 2. 

Don Antonio Muñoz Albertos, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de Juan Español, 34 
(galería, puesto números 3 y 4). 

Doña María Jesús Espejo García, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Isidra Jiménez, 73. 

Industrias Marías, S. L., para fábrica de construcción 
de cajas metálicas y material eléctrico, como ampliación, en 
la calle de Julián Camarilla, 23. 
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Don Rafael Urquía Soria, para salchichería y venta de 
carnes saladas, como cambio de nombre, en el paseo del 
Marqués de Zafra, 28 (galería, puesto número 4). 

Don Ricardo Sánchez Veredas, para oficina y almacén 
de material de escritorio en la calle de Martínez Izquierdo, 
número 68. 

Don Argimiro Morán Pérez, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Julio Antonio, 31. 

Doña Nila Sacristán Fernández, para pastelería con 
obrador y venta de fiambres, como ampliación, en la calle 
de Illescas, 209. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
N úñez de Balboa, 12. 

Don Feliciano Hipólito Vázquez López, para venta de 
aves, huevos y caza, como ampliación, en la calle de Alcalá, 
número 337 (galería, puesto número 4). 

Unilux, S. A., para fábrica de instrumentos náuticos, 
como ampliación, en la avenida de Pedro Díez, 31. 

Los Guerrilleros, S .A., para instalar un equipo foto­
automático, como ampliación, en la Puerta del Sol, S. 

Don Juan García Galán, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Sangenjo, 9. 

Metales Los Majos, S. A., para almacén de metales 
viejos en la calle del Marqués de Viana, 27. 

Lobo, Creaciones de Piel, S. L., para fábrica de artículos 
de marroquinería en piel en la avenida de Pedro Díez, 33. 

_ Don Santos Moreno Lara, para almacén cerrado en la 
calle de la Ribera de Curtidores, 14. 
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104. Autorizar a las Asociaciones de Vecinos de Cha­
martín, Prosperidad y Amas de Hogar de Chamartín, con 
motivo de las fiestas del. distrito, los actos ,Y festejos que 
se relacionan en el expedlente, durante los dtas 23, 24 Y 25 
del corriente mes, en la plaza del Sagrado Corazón y Parque 
de Berlín, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes. 
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al 20 del corriente mes; y, asimismo, a la Agrupación de 
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beneros que, asimismo, figuran en el expediente, y du­
rante los días indicados con anterioridad, en el solar pro­
piedad de don Vicente Julián Sevillano, sito en la avenida 
General, sin número, quedando sujetas dichas autorizacio­
nes a las disposiciones vigentes. 
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Lavanderías Industriales Madrileñas, S. A, para lavan­
dería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de 
Nestares, 12. 

Don Emiliano Blanco Santor, para bar cafetería restau­
rante, como ampliación, en la calle de Alcalá, 145. 

Don José Luis Alvarez F ernández, para autoservicio 
de alimentación, como ampliación, en la calle de Valmojado, 
número 233. 

Doña Natividad Murillo Triviño, para pastelería y con­
fitería en el paseo de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Celestino Cuerdo Sastre, para venta de pan en un 
autoservicio de alimentación de la calle de la Vereda de 
Ganapanes, 27. 

Doña Leonor Olías Jimeno, para pastelería y confitería, 
con obrador, como ampliación, en la calle de San Joaquín, 
número 3. I 

Doña Angela Gómez de Andrés, para pastelería con 
obrador, como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 9. 

Doña Adela Alonso Gallo, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 45, 46 Y 47. 

Doña Soledad Alvarez Carballido, para bar, como am­
pliación, en la calle de Mauricio Legendre, 43. 

Don Jesús Fernando Loredo Peña, para lechería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de las Minas, 1. 

Don Francisco Alvaro Navalón, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Cruz del Sur, 3 (galería, 
puesto número 32). 

Don Juan Delgado Merino, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto 
número 37). 

Don Federico Plaza González, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Albares de la Ribera, 
sin número (galería, puesto número 1). 

Meseguer Jordán, S. L., para reformar un ascensor en 
la calle de Guzmán el Bueno, 69. 

Don Aurelio Tomás Díaz, para perfumería y droguería 
en la calle de Guadalcázar, 2. 

Comunidad de Propietarios, para garaje privado en el 
camino de Valderribas, 76. 

Adoralina Mandaña Puente, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de la Prosperidad, puesto 
número 13. 

Don Francisco Bastida, para taller electromecánico de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Rosalía 
Trujillo, 4. 

Mekal, S. L., para fábrica de contadores de electricidad, 
como ampliación, en la calle de Diego Bahamonde, 35. 

Doña Marcelina de Frutos, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Pascual, 
puesto número 30. 

Doña Petra Calzada García, para pescadería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto número 18. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Virgen de la Esperanza, 1. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Virgen de la Esperanza, 2. 

Autoservicio Chamartín, para venta de pan en un auto­
servicio de alimentación, como cambio de nombre, en la calle 
de Ramonet, 14. 

Don Eligio Barrios Alfonso, para instalar calefacción 
en la calle de Pilar Andrade, 11 (Aravaca). 

Don Clemente Granda Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto 
número 10). 

Don Domingo GarcÍa del Alamo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Castillo de Uc1és, 4. 

Don Luis Delgado Blanco, para salchichería en la calle 
de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 14). 

Don Isaías Yusta Izquierdo, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de J Q é Arcones Gil, 94. 
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Escuelas Bosque, para instalar calefacción en la calle d 
Francos Rodríguez, sin número, con vuelta a la avenid: 
del Santo Angel de la Guarda. 

Don Santiago Cortés Begman, para taller de pro té sic 
dental en la calle de Núñez Morgado, 4. o 

Don Regino Sanz Frutos, para pescadería en la calle de 
la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 34). 

Don Jesús Fernández Alonso, para pescadería en la 
calle de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 30). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Albarrán, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ascao, 57. 

Panificadora del Norte, S. A, para panadería y bollería 
como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1 (galería' 
puesto número 16). ' 

Don Antonio Mena Arreciado, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Doña Carlota, puesto números 2 y 3. 

Austral Inmobiliaria, S. A, para domicilio social en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Inmobiliaria Urbana Doña Fátima, S. A, para domi­
cilio social en la avenida de Alberto de Alcocer, 10. 

Gonzalo y García, S. A, para oficina de agente · comer­
cial en la calle de Antonio Toledano, 36. 

Establecimientos Alfaro, S. A, para librería y papelería 
en la calle de Abtao, 50. 

Inmobiliaria Rústica Doña Julia, S. A, para domicilio 
social en la avenida de Alberto de Alcocer, 10. 

Inversiones G. M. P., S. A, para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 115. 

Don Ponciano Isabel Lisaso, para confección de llaves, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 348. 

Doña Juliana Gómez Marín, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 350. 

Agropecuaria Rediso, S. A, para domicilio social en 
la calle de Ascao, 41. 

Doña María Luisa Delgado Manzanares, para papelería 
y venta de artículos del fumador, como ampliación, en la 
plaza del Doctor Lozano, 12. 

Don Timoteo Molinero López, para panadería y venta 
de artículos de confitería, como cambio de nombre, en la 
calle de Bristol, 18. 

Acento de Publicidad, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Benidorm, 13, local B. 

Don Juan José Arbiol Rodríguez, para venta de objetos 
de escritorio, como cambio de nombre, en la plaza de la 
Reverencia, 2. 

Viajes Drago, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de los Reyes Magos, 2. 

Don Ramón Rita Cubillo, para venta de muebles metá­
licos de oficina en la calle de Costa Rica, 13. 

Inmobiliaria Fuentepaz, S. A, para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 112. 

Inmobiliaria Fuenc1ara, S. A, para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 112. . 

Nuevo Fomento Asturiano, S. A., para domicilio SOCIal 
en la calle de Zurbano, 25. . 

Internacional Trade And Commerce, S. A, para domI­
cilio social y oficina en la avenida de Alberto de Alcacer, 
número 48. 

DENEGACIONES 

Doña María Luz Carpo na Alonso, para venta de p~n, 
como ampliación, en una pastelería de la calle de los Mar­
tires de la Venti1la, 35. 

Don Pedro Cuesta de la Cruz, para venta de conserv.~s, 
frutos secos y caramelos, como ampliación, en la avent a 
del Mediterráneo, 28. 
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Don Jesús Fernández Alonso, para pescadería en la 
calle de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 30). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Albarrán, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ascao, 57. 

Panificadora del Norte, S. A, para panadería y bollería 
como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1 (galería' 
puesto número 16). ' 

Don Antonio Mena Arreciado, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Doña Carlota, puesto números 2 y 3. 

Austral Inmobiliaria, S. A, para domicilio social en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Inmobiliaria Urbana Doña Fátima, S. A, para domi­
cilio social en la avenida de Alberto de Alcocer, 10. 

Gonzalo y García, S. A, para oficina de agente · comer­
cial en la calle de Antonio Toledano, 36. 

Establecimientos Alfaro, S. A, para librería y papelería 
en la calle de Abtao, 50. 

Inmobiliaria Rústica Doña Julia, S. A, para domicilio 
social en la avenida de Alberto de Alcocer, 10. 

Inversiones G. M. P., S. A, para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 115. 

Don Ponciano Isabel Lisaso, para confección de llaves, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 348. 

Doña Juliana Gómez Marín, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 350. 

Agropecuaria Rediso, S. A, para domicilio social en 
la calle de Ascao, 41. 

Doña María Luisa Delgado Manzanares, para papelería 
y venta de artículos del fumador, como ampliación, en la 
plaza del Doctor Lozano, 12. 

Don Timoteo Molinero López, para panadería y venta 
de artículos de confitería, como cambio de nombre, en la 
calle de Bristol, 18. 

Acento de Publicidad, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Benidorm, 13, local B. 

Don Juan José Arbiol Rodríguez, para venta de objetos 
de escritorio, como cambio de nombre, en la plaza de la 
Reverencia, 2. 

Viajes Drago, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de los Reyes Magos, 2. 

Don Ramón Rita Cubillo, para venta de muebles metá­
licos de oficina en la calle de Costa Rica, 13. 

Inmobiliaria Fuentepaz, S. A, para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 112. 

Inmobiliaria Fuenc1ara, S. A, para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 112. . 

Nuevo Fomento Asturiano, S. A., para domicilio SOCIal 
en la calle de Zurbano, 25. . 

Internacional Trade And Commerce, S. A, para domI­
cilio social y oficina en la avenida de Alberto de Alcacer, 
número 48. 

DENEGACIONES 

Doña María Luz Carpo na Alonso, para venta de p~n, 
como ampliación, en una pastelería de la calle de los Mar­
tires de la Venti1la, 35. 

Don Pedro Cuesta de la Cruz, para venta de conserv.~s, 
frutos secos y caramelos, como ampliación, en la avent a 
del Mediterráneo, 28. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
Don Julián Salazar Valdés, para almacén de chatarra 

n la calle de Octubre, sin número. 
e Don Pablo Bravo Aparicio, para oficina de alquiler de 
utomóviles Y garaje en la calle de Moreno Nieto, 14. 

a Don Miguel Carro García, para pescadería en la plaza 
de Rabasa, 7. 

Doña Laura León Sáez, para panadería y bollería, en 
la caBe de Camarena, 88. 

Don Manuel Hidalgo Corral, para oficina e instalador 
electricista con almacén en la calle de Martín de Vargas, 17. 

Don Gumersindo Gómez de B:arreda, para lechería 
y venta de productos lácteos en la plaza de Rabasa, 7. 

Don Pedro Chicano Marcos, para taller de marcos 
y molduras en la calle de Federico Gutiérrez, 25. 

Don Manuel Caldeira, para carnicería en la avenida de 
la Reina Victoria, 72. 

Technicon España, S. A, para oficinas, almacén y ga­
raje en la calle de Núñez Margado, 3. 

Sumar, 2, S. L., para domicilio social y venta de ar­
tículos de escritorio en la calle del Cañamar, 12. 

Trip, S. A, para garaje aparcamiento de automóviles 
de turismo en la calle del Capitán Haya, 41. 

Don Antonio Moñanes Bendicho, para carnicería y sal­
chichería en la calle ~e Quero, 39. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Rivas Hermanos, S. A., para venta de aceite en la calle 
de Sarria, 38. 

Don Mariano Sobrino Ortiz, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle del Puerto Alto, 12. 

Don Vicente Casas Cámara, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Ayala, 152. 

Don Francisco de la Vega Marcos, para venta de mue­
bles y colchones en la avenida General, 12. 

Don Alfonso del Blanco Rodríguez, para bodega en la 
calle de Ferrer del Río, 28. 

Don Valentín Jiménez, para salón de juegos recreativos 
en la calle de Marcenado, 19. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el poblado Los Cármenes, sin número. 

Don Manuel Pérez Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Las Conchas, 9. 

Don Ladislao Chaves, para autoservicio de alimentación 
en la calle de Luruaco, 5. 

Standard Eléctrica, S. A, para oficinas y laboratorio en 
la calle de Josefa Valcárcel, sin número. 

Quivexlán, S. L., para fábrica de cosméticos en la calle 
de los Gallegos, 22. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Constructora Internacional, S. A., para almacén en la 
calle de la Vereda del Soldado, sin número. 

. Don Anastasio Perona Martínez, para carnicería y sal-
chIchería en la Ciudad Los Angeles, bloque 415. 
. Don Fernando García Torres, para carnicería, salchiche­

na y venta de fiambres en la calle de Marcelo Usera, 109. 
d Doña Angela Serrano Ledesma, para bodega en la calle 
e María Odiaga, 20. 

d Don Manuel Noguera Martín, para taller de reparación 
e automóviles en la calle de Mateo García, 8. 

Don José Ferrán Fernández, para fábrica de calzado 
en la.calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Glsper, S. A., para almacén cerrado de maquinaria 
y taller de reparación en la calle de Lagasca, 56. 

d Madrid, 29 de septiembre de 1977.-EI Alcalde Presi­
ente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

29 de septiembre de 1977 

Secretaría General 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el acondicionamiento del bulevar de la calle 
de Ibiza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el acondicionamiento del bulevar de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de catorce automóviles para el 
transporte de dispositivos de inmovilización de vehículos, con aparato 
de radio incorporado, con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Don Valentín Jiménez, para salón de juegos recreativos 
en la calle de Marcenado, 19. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el poblado Los Cármenes, sin número. 

Don Manuel Pérez Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Las Conchas, 9. 

Don Ladislao Chaves, para autoservicio de alimentación 
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Quivexlán, S. L., para fábrica de cosméticos en la calle 
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. Don Anastasio Perona Martínez, para carnicería y sal-
chIchería en la Ciudad Los Angeles, bloque 415. 
. Don Fernando García Torres, para carnicería, salchiche­

na y venta de fiambres en la calle de Marcelo Usera, 109. 
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d Don Manuel Noguera Martín, para taller de reparación 
e automóviles en la calle de Mateo García, 8. 

Don José Ferrán Fernández, para fábrica de calzado 
en la.calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Glsper, S. A., para almacén cerrado de maquinaria 
y taller de reparación en la calle de Lagasca, 56. 

d Madrid, 29 de septiembre de 1977.-EI Alcalde Presi­
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de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el acondicionamiento del bulevar de la calle 
de Ibiza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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curso para contratar el acondicionamiento del bulevar de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de catorce automóviles para el 
transporte de dispositivos de inmovilización de vehículos, con aparato 
de radio incorporado, con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la toma de tiempos de recorrido en diversas 
calles de la capital y elaboración de datos, durante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La COl1Úsión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la señalización, mediante marcas viales con 
material termoplástico en frío, durante un plazo de tres años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la construcción de pabellón deportivo y de 
gimnasia en Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
carretera de Canillas, del distrito de Hortal€za. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
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durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe_ 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas Cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con­
curso para contratar las obras de ampliación, con nuevo trazado, del 
colector de San Bernardino, en su tramo final, del distrito de 
Moncloa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
Colonia Lacoma, del distrito de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíf' Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la urbanización y ajardinamiento de la 
plaza de los Reyes Magos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard~, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes , contra, dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días 'antes mencionados no habrá ya 

29 de septiembre de 1977 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la toma de tiempos de recorrido en diversas 
calles de la capital y elaboración de datos, durante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La COl1Úsión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la señalización, mediante marcas viales con 
material termoplástico en frío, durante un plazo de tres años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la construcción de pabellón deportivo y de 
gimnasia en Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
carretera de Canillas, del distrito de Hortal€za. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
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durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe_ 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas Cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con­
curso para contratar las obras de ampliación, con nuevo trazado, del 
colector de San Bernardino, en su tramo final, del distrito de 
Moncloa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
Colonia Lacoma, del distrito de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíf' Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la urbanización y ajardinamiento de la 
plaza de los Reyes Magos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard~, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes , contra, dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días 'antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
este caso se presenten. 

en Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social 
en la calle de los Hermanos García, del distrito de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social 
en la Alameda de Osuna. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha cardado, en seSlOn 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos del concurso-subasta para 
contratar la construcción de un centro social en el polígono 38 del 
distrito de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
apar ezca inserto en el B ole tí,. Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
~1 el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

B Madrid, 20 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

* * * 

29 de septiembre de 1977 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social en 
la Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B olelí,. Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciooados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 'de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social 
en el barrio 166 del distrito de San Bias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de construcción de un centro 
social en la calle de Carril del Conde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las COI'pora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social en 
el paseo de Extremadura. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
este caso se presenten. 

en Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social 
en la calle de los Hermanos García, del distrito de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social 
en la Alameda de Osuna. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha cardado, en seSlOn 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos del concurso-subasta para 
contratar la construcción de un centro social en el polígono 38 del 
distrito de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
apar ezca inserto en el B ole tí,. Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
~1 el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

B Madrid, 20 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

* * * 

29 de septiembre de 1977 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social en 
la Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B olelí,. Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciooados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 'de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social 
en el barrio 166 del distrito de San Bias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de construcción de un centro 
social en la calle de Carril del Conde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las COI'pora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social en 
el paseo de Extremadura. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
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durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
B ARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 20 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la construcción de un centro social 
en el barrio 186 de Santa María. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciodados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Casatejada, entre los caminos de las 
Cruces y de las Piqueñas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Julián Rabanedo, entre las del Teniente 
Coronel Noreña y Embajadores. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
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dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia d 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá e 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan~: 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de alcantarillado 
en la calle de Ribadavia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
de la subasta para contratar las obras de instalación de alum­
brado en las calles de la Virgen de los Rosales (parcial), Diplomá­
ticos (parcial) y Cavestany. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia" dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de 141 vehículos automóviles 
abandonados en la vía pública, distribuidos en dos lotes de 50 y 91 
unidades, considerados como chatarra, con un peso aproximado de 
6.150 y 90.450 kilogramos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard.e, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIo 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

dispuesto 
Corpora-

Madrid, 17 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Isidoro García Merino proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación y venta de pan, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 17 de la calle de la Esfinge. 

Graveras de Mejorada del Campo, S. A., proyecta establecer un 
garaje en la casa números 17, 19, 21, 23, 25, 27 Y 29, bloque S-14. 

Doña Eduvigis Fernández Camino proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 3 de la calle de la Isla de 
Tabarca, bloque S-8. 

Don Nikitas Koutsourais Spanu proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de accesorios y piezas de recambio para 
vehículos en la casa número 32 de la calle de Enrique Velasco. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado su agencia sita en la casa número 69 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

Don Pedro Nieto Salas proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de Hartzenbusch. 

Don Julián Escribano Pedroche proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles nuevos y usados en la casa nú­
mero 37 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Nicolás Sánchez Gómez proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de San Isidro, puesto número 17. 

Don Justo Catena León proyecta establecer un bar pub en la 
casa número 152 de la avenida de Alfonso XIII. 

Don Enrique González Morales proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 19 de la calle de Hartzenbusch. 

Doña Juana Criado Sualdea proyecta establecer un garaje en la 
casa número 12 de la calle del Ampélido. 

Congregación de Religiosas del Verbo Encarnado proyecta esta­
blecer una residencia femenina de estudiantes en la casa número 30 
de la cal1e de Alenza. 

Pride, S. A., proyecta establecer un canódromo en la casa nú­
mero 61 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Sandoz, S. A. E., proyecta establecer un almacén de productos 
farmacéuticos en una casa sin número de la cal1e Ancha (Ciudad 
Satélite Las Mercedes). 
. Don José Antonio del Río Martín proyecta ampliar su pescadería 

Sita en el Mercado de Tirso de Molina, puesto números 31 y 32. 
Celesat, S. A, proyecta establecer un almacén de equipos de 

medida eléctrica en la casa número 16 de la calle del Chimbo. 
Geralgás, S. A, proyecta instalar un depósito de gas propano 

en una casa sin número de la calle de Alicante. 
Geralgás, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 

en la casa número 26 de la calle del Cerro del Castañar. 
Don Enrique Casas Martín proyecta ampliar su restaurante sito 

en la casa número 11 de la calle de Santa Bárbara. 
Don Emilio Golderos Luna proyecta establecer un taller electro­

mecánico en la casa número 4 de la calle de las Leguas, local nú­
meros S y 6. 

Texsa, S. A., proyecta establecer la fabricación, envasado y al­
;acenaje de materiales para la construcción en la casa número 37 
e la calle de Santa Leonor B . . 

andahsque, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 6 de la calle de Arrieta. 
~on Casimir o Bermejo Merodio proyecta establecer un taller de 

carplI1tería en la casa número 10 de la calle de GrÚcer. 
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Inmobiliaria Urbis, S. A, proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo de vehículos y planta de oficinas en la casa número 1 
de la calle de la Lira. 

Don José Fernández Fernández proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 18 de la calle de Francisco 
Silvela. 

Doña María de los Dolores López Privado proyecta establecer 
una casa de huéspedes en la casa número 42 de la calle de Preciados. 

Don Luis Morgado Méndez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 3S del Parque Eugenia de Montijo. 

Don Antonio Tomé Garrido proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 41 de la calle de Villamanín. 

Doña Visitación Serrano Guijas proyecta establecer un bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 21 de la 
calle del Colibrí. 

Don Salustiano Sarrenes de Frutos proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la calle de 
Eduardo Marquina. 

Don Juan José Román Molina proyecta ampliar a restaurante 
su bar sito en la casa número 68 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Alejandro Serrat García proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos y menaje en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Iglesia. 

Doña Patrocinio Esteban Escalonilla proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 9 de la calle de Juan Calvo. 

Don Antonio Bernaldo de Quirós Sierra proyecta establecer 
una tienda de confecciones en la casa número 18 de la calle de 
Aladierna. 

IvocIar Comercial, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, 
taller de odontología con garaje y oficinas y venta por mayor de 
aparatos odontológicos sito en la casa número 82 de la calle de 
Valderribas. 

Stromberg Internacional, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, almacén y venta por mayor de recambios de automóvilecs 
en la casa número 40 de la calle de la Virgen de Africa. 

Don Domingo Vega Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 1 de la calle de Alonso Fernández. 

Don Artemio Hidalgo Sánchez proyecta establecer una carni­
cería en una casa sin número de la carretera de Canillas, con vuelta 
a la calle de Valdecaleras. 

Doña Concepción Bravo Maquedano proyecta establecer un al­
macén cerrado de máquinas de helados en la casa número 5 de la 
calle del Capitán Gándara, local izquierdo. 

Doña Concepción Bravo Maquedano proyecta establecer un al­
macén cerrado de máquinas de helados en la casa número 5 de la 
calle del Capitán Gándara, local derecha. 

Serveta Industrial, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de ciclomotores y taller de reparación en la casa número 37 
de la calle de Agustín Durán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 39 de la avenida de Brasilia. 

Autos Fleming, S. A., proyecta establecer un garaj e y compra­
venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 47 de la 
calle de J osué Lillo. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 5 de la calle de Seco. 

Don Esteban Rubio Blanco proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 del postigo de San Martín. 

Don Antonio Martos Rodríguez proyecta establecer su domicilio 
social, ferretería y taller en la casa número 31 de la calle de Abtao. 

Don Félix Reyes Calvo proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa números 24 y 26 de la calle Sancho 
Dávila (galería de alimentación, local número 18). 

Don Jesús González Tirador proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en una casa sin número 
de la calle de Fray José de Cerdeiriña. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje e ins­
talar dos ascensores en la casa número 15 de la calle de la Rábida. 

Don Hilario del Castillo Villalobos proyecta establecer un bar 
en la casa número 24 de la calle de Orense, local número 19. 
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garaje en la casa números 17, 19, 21, 23, 25, 27 Y 29, bloque S-14. 

Doña Eduvigis Fernández Camino proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 3 de la calle de la Isla de 
Tabarca, bloque S-8. 

Don Nikitas Koutsourais Spanu proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de accesorios y piezas de recambio para 
vehículos en la casa número 32 de la calle de Enrique Velasco. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado su agencia sita en la casa número 69 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

Don Pedro Nieto Salas proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de Hartzenbusch. 

Don Julián Escribano Pedroche proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles nuevos y usados en la casa nú­
mero 37 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Nicolás Sánchez Gómez proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de San Isidro, puesto número 17. 

Don Justo Catena León proyecta establecer un bar pub en la 
casa número 152 de la avenida de Alfonso XIII. 

Don Enrique González Morales proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 19 de la calle de Hartzenbusch. 

Doña Juana Criado Sualdea proyecta establecer un garaje en la 
casa número 12 de la calle del Ampélido. 

Congregación de Religiosas del Verbo Encarnado proyecta esta­
blecer una residencia femenina de estudiantes en la casa número 30 
de la cal1e de Alenza. 

Pride, S. A., proyecta establecer un canódromo en la casa nú­
mero 61 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Sandoz, S. A. E., proyecta establecer un almacén de productos 
farmacéuticos en una casa sin número de la cal1e Ancha (Ciudad 
Satélite Las Mercedes). 
. Don José Antonio del Río Martín proyecta ampliar su pescadería 

Sita en el Mercado de Tirso de Molina, puesto números 31 y 32. 
Celesat, S. A, proyecta establecer un almacén de equipos de 

medida eléctrica en la casa número 16 de la calle del Chimbo. 
Geralgás, S. A, proyecta instalar un depósito de gas propano 

en una casa sin número de la calle de Alicante. 
Geralgás, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 

en la casa número 26 de la calle del Cerro del Castañar. 
Don Enrique Casas Martín proyecta ampliar su restaurante sito 

en la casa número 11 de la calle de Santa Bárbara. 
Don Emilio Golderos Luna proyecta establecer un taller electro­

mecánico en la casa número 4 de la calle de las Leguas, local nú­
meros S y 6. 

Texsa, S. A., proyecta establecer la fabricación, envasado y al­
;acenaje de materiales para la construcción en la casa número 37 
e la calle de Santa Leonor B . . 

andahsque, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 6 de la calle de Arrieta. 
~on Casimir o Bermejo Merodio proyecta establecer un taller de 

carplI1tería en la casa número 10 de la calle de GrÚcer. 
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Inmobiliaria Urbis, S. A, proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo de vehículos y planta de oficinas en la casa número 1 
de la calle de la Lira. 

Don José Fernández Fernández proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 18 de la calle de Francisco 
Silvela. 

Doña María de los Dolores López Privado proyecta establecer 
una casa de huéspedes en la casa número 42 de la calle de Preciados. 

Don Luis Morgado Méndez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 3S del Parque Eugenia de Montijo. 

Don Antonio Tomé Garrido proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 41 de la calle de Villamanín. 

Doña Visitación Serrano Guijas proyecta establecer un bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 21 de la 
calle del Colibrí. 

Don Salustiano Sarrenes de Frutos proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la calle de 
Eduardo Marquina. 

Don Juan José Román Molina proyecta ampliar a restaurante 
su bar sito en la casa número 68 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Alejandro Serrat García proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos y menaje en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Iglesia. 

Doña Patrocinio Esteban Escalonilla proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 9 de la calle de Juan Calvo. 

Don Antonio Bernaldo de Quirós Sierra proyecta establecer 
una tienda de confecciones en la casa número 18 de la calle de 
Aladierna. 

IvocIar Comercial, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, 
taller de odontología con garaje y oficinas y venta por mayor de 
aparatos odontológicos sito en la casa número 82 de la calle de 
Valderribas. 

Stromberg Internacional, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, almacén y venta por mayor de recambios de automóvilecs 
en la casa número 40 de la calle de la Virgen de Africa. 

Don Domingo Vega Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 1 de la calle de Alonso Fernández. 

Don Artemio Hidalgo Sánchez proyecta establecer una carni­
cería en una casa sin número de la carretera de Canillas, con vuelta 
a la calle de Valdecaleras. 

Doña Concepción Bravo Maquedano proyecta establecer un al­
macén cerrado de máquinas de helados en la casa número 5 de la 
calle del Capitán Gándara, local izquierdo. 

Doña Concepción Bravo Maquedano proyecta establecer un al­
macén cerrado de máquinas de helados en la casa número 5 de la 
calle del Capitán Gándara, local derecha. 

Serveta Industrial, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de ciclomotores y taller de reparación en la casa número 37 
de la calle de Agustín Durán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 39 de la avenida de Brasilia. 

Autos Fleming, S. A., proyecta establecer un garaj e y compra­
venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 47 de la 
calle de J osué Lillo. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 5 de la calle de Seco. 

Don Esteban Rubio Blanco proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 del postigo de San Martín. 

Don Antonio Martos Rodríguez proyecta establecer su domicilio 
social, ferretería y taller en la casa número 31 de la calle de Abtao. 

Don Félix Reyes Calvo proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa números 24 y 26 de la calle Sancho 
Dávila (galería de alimentación, local número 18). 

Don Jesús González Tirador proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en una casa sin número 
de la calle de Fray José de Cerdeiriña. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje e ins­
talar dos ascensores en la casa número 15 de la calle de la Rábida. 

Don Hilario del Castillo Villalobos proyecta establecer un bar 
en la casa número 24 de la calle de Orense, local número 19. 
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Don Marín Ramos Duque proyecta establecer un taller de car­
pintería en una casa sin número de la calle de Fray José de 
Cerdeiriña. 

Don Antonio Jiménez Ortega proyecta ampliar su zapatería sita 
en la casa número 2 de la calle de Jaén. 

Don Ulrich Tietz Goldberg proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrónicos en la casa número 30 de la 
calle de Matilde Díez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 60 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Antonio CIar Molla proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 1 de la calle de Tomás Bretón. 

Don Ramiro Díaz Sánchez proyecta establecer un taller de cerra­
jería en aluminio en la casa número 16 de la calle del General 
Millán Astray. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963 y disposiciones complemeritarias, como con­
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

AlIembrado: Calles de Rodríguez San Pedro, Menéndez Pidal 
y Belisana, callejón de Moreno Navarro y calle del Pasaje. 

Alcantarillado y absorbederos: Calle de Cristóbal Aguilera. 
Calzada y aceras: Calles de Rodón y Brescia. 
Alcantarillado, absorbederos y bocas de riego: Calle Trans­

versal A de López Grass. 
Calzada, a¡eras y canalizaciór. de alumbrado: Avenida de la 

Albufera. 
Calzada, aceras y bocas de riego: Calle de José Antonio Zapata. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calle de Antonio Vico. 
Calzada, aceras y saneamiento: Calle del Sol Naciente. 
Calzada, aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado: 

Calle de Julio Calvo. 
Calzada, aceras, absorbederos y canalización de alumbrado: Calle 

de Domingo Alvarez 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalizaci,ón de 

alumbrado: Calles de López de Hoyos, Galatea, Olvido, Visitación 
y Nestares y en la Colonia Ferrando. 

Calzada, a,ceras, absorbederos, bocas de riego, alcantarillado 
y canalización de alumbrado: Calles de la Sierra Gorda, Hijas de 
Jesús, Enrique Simonís, Angelus, Alejandra Gargallo y Carabaña. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos y bocas de 
riego: Calle de la Gaviota. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en la 
Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en el 
que aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín Ofcial 
de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho 
convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo-
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tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 15 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de las COn­

tribuciones especiales por obras de construcción de colector de 
desagüe de las aguas residuales de La Florida y Casaquemada 
y obras de construcción de colector de alcantarillado en el arroyO 
de Valdemarín (tramo final), que afectan a las calles del Príncipe 
de Viana, Sin Nombre, Proción, Basauri y carretera de La Coru­
ña, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid, se expone al público, con 
el fin de que los interesados que representen la mayor parte del 
importe de las cuotas puedan acordar la constitución de la Asocia­
ción administrativa de contribuyentes. 

Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección 
de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el 
plazo de quince días siguientes a aquel en que aparezca la inser­
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que se 
expondrá también en el tablón de anuncios. Si la Asociación admi­
nistrativa se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía Presi­
dencia documentos fehacientes del acuerdo, dentro del plazo de 
exposición al público de los expedientes y durante los ocho días 
siguientes. Todo ello de conformidad, además, con lo regulado en 
los artículos 20, 30 y 40 del Reglamento de Haciendas locales, 
465 de la Ley de Régimen Local y 92 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, teniendo en cuenta que el coste total de las 
obras rebasa los cinco millones de pesetas. Si el coste efectivo de 
las mismas fuera mayor o menor que el calculado se rectificará 
como proceda el señalamiento de las cuotas, según dispone el ar­
tículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle de 
Segovia, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Re­
glamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964; significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas, dentro de los quince días siguientes al de esta publi­
cación. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Raimundo Lulio, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal.de 

Solares de 5 de marzo de 1964; significando que, según determIna 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las prueb~ 
oportunas, dentro de los quince días siguientes al de esta pubh­
cación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Don Marín Ramos Duque proyecta establecer un taller de car­
pintería en una casa sin número de la calle de Fray José de 
Cerdeiriña. 

Don Antonio Jiménez Ortega proyecta ampliar su zapatería sita 
en la casa número 2 de la calle de Jaén. 

Don Ulrich Tietz Goldberg proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrónicos en la casa número 30 de la 
calle de Matilde Díez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 60 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Antonio CIar Molla proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 1 de la calle de Tomás Bretón. 

Don Ramiro Díaz Sánchez proyecta establecer un taller de cerra­
jería en aluminio en la casa número 16 de la calle del General 
Millán Astray. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963 y disposiciones complemeritarias, como con­
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

AlIembrado: Calles de Rodríguez San Pedro, Menéndez Pidal 
y Belisana, callejón de Moreno Navarro y calle del Pasaje. 

Alcantarillado y absorbederos: Calle de Cristóbal Aguilera. 
Calzada y aceras: Calles de Rodón y Brescia. 
Alcantarillado, absorbederos y bocas de riego: Calle Trans­

versal A de López Grass. 
Calzada, a¡eras y canalizaciór. de alumbrado: Avenida de la 

Albufera. 
Calzada, aceras y bocas de riego: Calle de José Antonio Zapata. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calle de Antonio Vico. 
Calzada, aceras y saneamiento: Calle del Sol Naciente. 
Calzada, aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado: 

Calle de Julio Calvo. 
Calzada, aceras, absorbederos y canalización de alumbrado: Calle 

de Domingo Alvarez 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalizaci,ón de 

alumbrado: Calles de López de Hoyos, Galatea, Olvido, Visitación 
y Nestares y en la Colonia Ferrando. 

Calzada, a,ceras, absorbederos, bocas de riego, alcantarillado 
y canalización de alumbrado: Calles de la Sierra Gorda, Hijas de 
Jesús, Enrique Simonís, Angelus, Alejandra Gargallo y Carabaña. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos y bocas de 
riego: Calle de la Gaviota. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en la 
Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en el 
que aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín Ofcial 
de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho 
convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo-
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tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 15 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de las COn­

tribuciones especiales por obras de construcción de colector de 
desagüe de las aguas residuales de La Florida y Casaquemada 
y obras de construcción de colector de alcantarillado en el arroyO 
de Valdemarín (tramo final), que afectan a las calles del Príncipe 
de Viana, Sin Nombre, Proción, Basauri y carretera de La Coru­
ña, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid, se expone al público, con 
el fin de que los interesados que representen la mayor parte del 
importe de las cuotas puedan acordar la constitución de la Asocia­
ción administrativa de contribuyentes. 

Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección 
de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el 
plazo de quince días siguientes a aquel en que aparezca la inser­
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que se 
expondrá también en el tablón de anuncios. Si la Asociación admi­
nistrativa se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía Presi­
dencia documentos fehacientes del acuerdo, dentro del plazo de 
exposición al público de los expedientes y durante los ocho días 
siguientes. Todo ello de conformidad, además, con lo regulado en 
los artículos 20, 30 y 40 del Reglamento de Haciendas locales, 
465 de la Ley de Régimen Local y 92 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, teniendo en cuenta que el coste total de las 
obras rebasa los cinco millones de pesetas. Si el coste efectivo de 
las mismas fuera mayor o menor que el calculado se rectificará 
como proceda el señalamiento de las cuotas, según dispone el ar­
tículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle de 
Segovia, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Re­
glamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964; significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas, dentro de los quince días siguientes al de esta publi­
cación. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Raimundo Lulio, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal.de 

Solares de 5 de marzo de 1964; significando que, según determIna 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las prueb~ 
oportunas, dentro de los quince días siguientes al de esta pubh­
cación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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